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ASTGNAGIÓN DE BTENES MUEBLES (MOBTLtARtO)
CONTRATO N' OI.ASIG.GOLOTLAN.SRE.MOB.2OI 5

H.AYUNTAMIENTO DE COLOTLAN, JALTSCO
VIGENCIA lNtGlA: 14 de Diciembrs de 2O1S

TERMINO: et 30 de sept¡embre de 2O1O
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ContratodeComodatoquecelebranporunaparte "EtGOB|ERNODELESTADODEJALISCO",representadoenesteactoporel licenciadoSalvador
González Resendiz subsecretario de Adm¡nistrac¡ón, quien para efecto del presente contrato será el (coMoDANTE) y por la otra "EL MuNlctplo
DE COLOTLAN, JAL|SCO", representado en este acto por el C. Armando Pineclo Martínez, Presidente Municipal electo, el Llc. Rodolfo Rodríguez
Robles, Sindico Municipal y el C. Ateiandro Salvador Gordiano Secretario General a quien para los efectos legales del presente ¡nstrumento será el
(COMODATARIO), mismo que someten al tenor de las Siguientes Declaraciones y Cláusulas:

.

Declarac¡ones!

l.- "EL GOBIERNO DEt ESTADO DE JAIISCO" comparece a través de su representante el Licenciado Salvador González Resendiz, Subsecretario
de Administración, de la Secretaria de Planeación, Administración y F¡nan¿as del Gobierno del Estado de Jalisco, quien cuenta con las
facultades para contratary obliBarse, con fundamento en lo previsto por los artículos 2,3,5,6fracción I ,7,!2f¡acción ll, 14 fracción LXVI,
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación a los artfculos 1, 2, 3 fracción Vlll, X, Xl, 4 fracción ll, 8, 32 y 33
fracción ll y lll, 95 fracción lV, 118 fracción X, XVll y Xvlll, 120 fracción lV, 125 fracción ll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de

ll.- "EL GOBIERNO DEt ESTADO DE JALISCO" manifiesta a través de su representante, que para cualquier comunicación o tram¡te ,.EL

AYUNTAMIENTO" deberá acudir o presentar escrito ante la Dirección de Control Patr¡mon¡al de la Secretaría planeación, Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado (en lo subsecuente "LA DlREcclÓN") ubicada en Prolongación Aven¡da Alcalde N'1221, Colonia Miraflores, zona Centro,
C.P. 44270 en Guadalajara Jalisco. Tel 3818 2800 Ext. 22841

lll'- EL AYUNTAMIENTO, a través de sus representantes el C. Armando Pinedo Martín€2, Presidente Municipal electo, el [ic. Rodolfo Rodrlguez
Robles, Sindico Municipal y el C. Alejandro Salvador Gordiano Secretar¡o General de COIOTLAN, Jalisco, manifiestan que cuentan con las facultades
y representación .iurídica para contratar en los términos del artículo 86 de la Constitución Política y 52 fracción ll de la Ley de Gobierno y
Administración Pública Municipal, ambos del Estado de Jalisco, así como la autorización del Cabildo Municipal para formalizar el presente contrato,
como lo acreditan con el Acta de Sesión ordinaria.

convencional el ubicado en el inmuebl
de COLOTLAN, Jalisco, teléfono

lV.- Et AYUNTAMIENTO señala
calle Hidalgo Colon¡a Centro, C.

Cláusulas:

PRIMERA.. "Et GOBIERNO DEL ESTAOO DE JAIISCO", gratuita y temporalmente
se descubren en el "ANEXo 1"

os por EL

goce de él (los) bien (es) que

del año 2015 dos mil quinceSEGUNDA.- Los derechos y obligaciones del presente contrato ¡niciarán a part¡r del día 14
y terminarán el día 30 treinta del mes de septlembre del año 2018 dos mil dieciocho, salvo aquellas que subsistan con motivo del mismo, pudiendo
"EL GOBIERNO DEt ESTADO DE JAL|SCO" renovar la vigencia del m¡smo, s¡e mpre y cuando "EL AYUNTAMIENTO,, se encuentre cumpliendo las
obligaciones que derivan del presente contrato a su

correspond¡ente para su devolución al térm¡no del contrato.
l

(es), siendo necesaria la presentaciónEL AYUNTAMIENTO podrá destgnar por escr¡to a la persona o personas que
de identificación oficial con fotograffa.

n o entrega

Para la devolución de el(los) bien(es), LA D|RECCIóN informará a EL AyU
bien (es), que deberá(n) estar limpio(s) y en buen estado.

dla, hora y lugar para realizar la devolución ffsica de él (los)

QUINTA'- EL AYUNTAMIENTO se obliga a Conservar en buen estado el(los) bien(es) y real¡zar todas las reparac¡ones ord¡narias, extraord¡narias,
prevent¡vas, urtentes y/o necesarias que requiera(n) para su funcionam¡ento y mantenimiento. Todas las mejoras o reparaciones quedarán a favor
de el(los) bien(es), s¡n que sea obligación de "EL GoBIERNO oEt EsTAoo DE JAtlsco'indemnizar o p.g., pt, estos conceptos previa notif¡cac¡ón
por escrito a l-A DIRECCIóN,

El(los) b¡en(es) solo podrá(n) ser utilizado(s) única y exclusivamente para uso of¡cial de las oficina Municipal de Enlace de la Secretarla de Relaciones
Exteriores de la Presidencia Munic¡pal y no podrá alterarse la forma y sustancia del(los) mismo(s).

SEXTA.- Por cualquler daño o perdida de el(los) bien(es) incluidos los que sean por caso, fortuito o fuerza mayor EL AYUNTAMIENTo pagará el valor
de (los) bien(es) a la fecha del sin¡estro y de acuerdo del valor de reposición del justiprecio determ¡nado por el lnst¡tuto Jalisc¡ense de Ciencias
Forenses del Estado que corresponda a cada b¡en. El pago que deba efectuarse, ya sea por reparación o por pérdida del bien deberá real¡zarse dentro
de los 60 días naturales sigu¡entes al accidente o suceso, previa notificación por escr¡to a tA DIRECCIóN,

Ante cualquier daño o perdida EL AYUNTAMIENTo, deberá dar aviso de inmed¡ato por escr¡to dentro de los 3 dfas háblles siguientes de ocurrido el
daño o del conoc¡miento de la perdida a LA DIRECCIÓN, con copia para la Dirección General Jurídica de la Secretarfa de planeáción, Admin¡strac¡ón y
Finanzas acompañando copia de las denuncias que en su caso deban presentarse,

SEPTIMA.- EL AYUNTAMIENTO, se obliga a no enajenar ni gravar el (los) bien(es), asimismo se obliga a devolver el(los) bien(es) en el estado en que
lo(s) recibió al término del presente contrato o cuando le sean requeridos por !A DIRECCIÓN en cualquier momento y por cualquier causa,
obligándose a responder por los daños, perjuicios, faltas administrat¡vas, penales, c¡v¡les o cualqu¡er otra que resulte con motivo del uso o dest¡no
que se le de al(los) bien(es) comodatado(s).
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TERCERA.-DEtAREcEPclÓNyDEvoLUclóN.- ELAYUNTAMIENToTec¡biráodevolveráel(los) bien(es) comodatado(s) enel AlmacénGeneraldela
secretaría de Planeación Admin¡strac¡ón y Finanzas ubicarlo en la calle puerto Guaymas S/N 

"n 
t. Coioni. rvr¡r.rrr, ir.nt" .l i;;;;;;;;;;;;;;

EL AYUNTAMIENTO de Zapopan Jalisco, o en el lugar que le indique LA DlnEcclóN por escrito o por cualquier medio que hala fehaciente la
not¡f¡cac¡ón.
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I|.AYUNTAM¡ENTO DE GOLOTLAN, JALTSGO
VIGENCIA lNlClA: 14 de Diciembre de 2015

TERMINO: el 30 de septiembre de 2018
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En caso que Et AYUNTAMIENTO no cumpla con cualquiera de las obligaciones en los términos y plazos del presente contrato, o no devuelva el (los)
b¡en(es) otorgados en comodato en el plazo que se le indique por parte de LA DlREcclóN, EL AYUNTAMIENTo se obliga a realizar el pago del valor de
reposición del justiprec¡o determinado por el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses del Estado que corresponda a cada bien.

OCTAVA.- EL AYUNTAMIENTO, facilitará y permitirá al personal de LA DIRECCIóN o a quien esta des¡gne, realizar la supervislón del cumplimiento de
las obligaciones del presente contrato.

NOVENA.-"E| GOBIERNO DEL ESTADO oE JAIISCO" a través de LA DIRECCIÓN, podrá solic¡tar en cualquier momento la devolución de el(los)
bien(es), obligándose EL AYUNTAMIENTO a entregarlos en el término y lugar que se le ¡ndique, ya sea por incumpl¡miento de las obligaciones
establecldas o por así requerirlo para la atención de necesidades propias de la Adminlstración públ¡ca Estatal.

DECIMA.- Queda expresamente prohibido que EL AYUNTAMIENTO conceda el uso de él (los) blen(es) a un tercero o cambie la ubicación de los
bienes señalada en el acta entrega recepción s¡n consent¡miento expreso de tA DtREcclóN.

DECIMA PRIMERA.' Cuando EL AYUNTAMIENTO dec¡da dar por terminado el presente contrato antes del tiempo establecido o solic¡te su renovación,
deberá notificar a tA DIRECCIÓN con 20 dfas hábiles de anticipación a efecto que le sea lndicado el lugar, fecha y la hora para la entrega de el (los)
bien(es) o en su caso, le sea proporcionados los requisitos de la renovación correspondiente.

DECIMA SEGUNDA.- EI presente contrato además de las s¡tuac¡ones previstas en la legislación aplicable, termina por: acuerdo de los contratantes,
haberse cumplido el término del comodato, por cualquier ¡ncumpl¡m¡ento de EL AYUNTAMIENTo en las obligaciones establecidas en el contrato, o a
solicitud en cuafquier tiempo de "EL GoBtERNo DEt EsrADo DE JALtsco" o LA DlREcctóN.

DECIMA TERCERA" Todas las comunicaciones entre las partes serán por escrito o por cualquier medio que haga indubitable o fehaciente su
not¡f¡cación. "EL GOBIERNO DEt ESTADO DE JALISCO", a través de tA DlREcClÓN y/o de la Dirección General Jurídica de la Secretaría de planeación,
Adm¡nlstración y Finanzas realizarán todos los comunicados relat¡vos al cumplimiento y seguimiento del presente contrato.

DECIMA CUARTA'- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf como para resolver o complementar todo aquello que no se
encuentre previamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto en la legislación estatal aplicable vigente, sometiéndose expresamente a la
jurisdicción de los tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco con residencia en la ciudad de Guadalajara Jalisco, renunciando al fuero
que por razón de su dom¡c¡lio presente o futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato y reconociendo el alcance de las dlsposiciones y obligaclones que lo rlge, se firma de común acuerdo por tr¡pl¡cado
el día 14 catorce del mes de diciembre del año 2015.

Secretaria de Planeaclón, Administración y F¡na

Lic. Pedro Salvador Delgado Jiménez
Director de lnstrumentos Jurídicos de la

Secretaria de Planeación, Administración y F¡nanzas del Gobierno del
Estado de Jalisco.

Lic. Juan José Torres Orozco
Director de General de Logística de la

Secretar¡a de Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del

EStado de Jal¡sco.

POR

Secretaria

Pfa Orozco Montaño
Director General Jurídico

nzas del Gobierno del

Jalisco.

de Jal¡sco.

s
Planeación,

C. Alejandro Salvador Gordiano Pinedo
Secretario General

H, Ayuntamiento Constituclonal de
COLOTLAN, Jalisco.

GCT
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TESTIGOS
C. Armando Pinedo Martínez,

Presidente Municipal' H, Ayuntamiento Constituc¡onal de

POR I'ET AYUNTAMIENTO"

COLOTLAN, Jalisco.

COLOTLAN, Jalisco.
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H.AYUNTAMIENTO DE COLOTLAN, JALISGO
VIGENGIA INIGIA: 14 de Dic¡embro d€ 201s

TERMINO: et 30 de sept¡embre de 2O.tB

,,ANEXO 1"

RESGUARDO PERSONAL DE ¡vroBtLIARto Y EQUtPo

DEPENDENCIA: SECRETAR|A DE RETACTONES EXTERTORES (OME)

UNIRSE REGION 01 NORTE

tIC. MARIA GUADATUPE MARTINEZ RAMOS

PUESTO: ENCARGADO DE OF|C|NA

TEI-EFONO: 3337226152ADSCRIPCION.

NOMBRE:

DoMlCluO: VAIENTIN GOMEZ FARTAS No. 1S-B COIOTLAN, JAL.
FECHA ASIG: 04 DE ABRIL DE 2015

(Fecha en que tomo posesión)

A HACER BUEN EN sUEN MUEEIES CARGO!

No.

PROG. DESCRIPCION DEL SIEN

No. DE

INVENTARIO

coNDtcroNEs

FtstcAS

OESERVACIONES

1

TELEFONO

/SECRETARtAL/prASTtCO//NECRO/./Cisco/Modeto CTSCO

PESA1307152-09-0s6-000083

BUENO

2

TELEFONO

/SECRETARtAL/pLASTtCO//NEGRO/./Cisco/Modeto CTSCO

BUENO

NOTA: ¡ru cAso DE DETERtoRo, AccIDENTE o
CAMSIO DEL MOBILIARIO, DESERA NOTIFICARLO

INMEDIATAMENTE POR ESCRIfO A I,A DIRECCION DE

LIC. MARíA GUADALUPE MARTÍNEZ
RAMOS

NOMBRE Y FIRMA DE USUARIO

GCr/PSDJ/LAHP.

ESTA HOJA DE "ANEXO 1" FORMA PARTE INTEGRAT DEI. CONTRATO DE COMODA]'O O1.ASIG.COLOTIAN5RE.MOB.2O15 DE FECHA 14 CATORCE DET MES DEDICIEMBRE DE 2015 DOS MIL QUINCE CETEBRADO ENTRE EL GOEIERNO DET ESTADO DE JALISCO EN SU CARACTETOE;iI iOT,IOOENTE' Y POR T.A OTRAPARTE Et MUNlclPlo DE coLoTLAN, JAtlsco EN Lo suBsEcuENTE "Et coMoDATARlo". REsPECTo A tA AstGNActoN DE B¡ENE MUEBT-E' (Eeutpo oEoFlcrNAl.
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